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ORDEN de 6 de julio de 1970 'PCfT la que se apruebr,
provisíonalmente a la Entidad.. «Caja de Previsión
y Socorro. S. A.» (0-29). la documentación corres 4

pondiente al seguro áe subsidio por privación tem
poral del permiso de conducir.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Caja de Previsión y Socorro,
Sociedad Anónima» (0.29), en solicitud de aprobación de la
proposición, póliza, nota técnica y tarifas del seguro de subsidio
por privación temporal del permiso de conducir. a cuyo fin
acompafia la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada. Entidad. con aprobación de la
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la
SUbdirección General de Seguros un estado comparativo de
la slniesttralidad real y prevista..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D.. el Subsecret,fu~o, ,1o~~

Maña Sainz de Vicufia

JJIDO. Sr. Director general del Tesoro y Presnpuesl'Os

ORDEN de 6 de julio ele 1970 por la que se tI"
aprueba provisionalmente a la En.tida4 «Umou.
Pacifico, S. A. (C-l97J. documentación aplíca1:>le
al seguro de subsidio par privación tem,poral del
permiso de conducir.

Dma. Sr.: Visto el escrito de «Unión Pacifico. S. A.» (0-197'1, ¡
en soIlcltud de aprobac.i6n de la proposición, póliZa, nota téc
nica y tarifas del seguro de subsidio por privación temporal del
penn1So de conducir, a. cuyo fin ROOlllpaña la preceptiva docu
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
5eguroa de ese centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha. tenido a bien acceder provisionalmente a
loin~ por la. indicada Entidad, con aprobación de la dú
eumenta.c1ón' presentada; debiendo remitir anualmente a la Sub
dirección General de Beguros un estado comparativo de la
siniestra.l.ide.d. real y prevista.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D" el SUbgecretnr)Ü, .José Ma

rí" sa.lnz de Vleufia.

Jlmo. Sr. Director general del Tesoro y Prfmllpuestn.8.

ACUERDO de la Dirección General de Ifnpuesto.<::
Indirectos decla1"ando nulos los talones de vendí$
"úmeros Z86t201 al Z50 11 Z864651 al 700. paTa la
eíTculación de alcoho1:es. aguardientes V licores.

Por extraVío de dOS talonarios de vendis, números 2864201 al :tI
200 Y 2864651 al 700, correspondientes al almacenista don Félix
BolildoM~ establecido en son_o calle del río HIJar.

Esta Direccion General h,a acordado declarar nulos y sin I
ningún veJor ni efecto los citados veI::dís pert.P..necientes a los
dos taJ.onarios anteriormente indicados. debiendo considerarse
fraudulenta toda. expedición que cireule a su amparo. '

Lo que comunico a V. S. para su conoc1m1ento, el de lo,,> t
Inspec.tores de Impuestos Especiales a su órdenes y Jefes de I
las Comandancias de la Guardia. Civil er.:clavadOR en la jurls- I

dicción de ese. Jefatura de Zona.
Dios. guarde & V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1970.--,&1 DirectOr generaL por <lelf>"

gaeión. R. G1meno.

Sr. Inspector- Jete de Zona de Impuest~ Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y PTe!rupuestos por la que se autoriza a la Entidad
de 1J:llcionalidttd alemana «Thuringía Versfcherzmg
Aktfengesel18chaft» para efectuar operaciones de
reaseguro aceptado en el mercado españ,ol-.

Se concede autoriZación a. la Entidad de nacionalidad alemana
«Thurlngla Verslo1:Jerung-Al<tlengesellschafl>. domlcillBlda en Mu
nlch (A1emanJa), Wldenmayerstrasse. 15 y 16. para efectuar <>pe
raciones de reaseguro aceptado con Conípañias inscritas en
Espafia. de acuerdo con 10 dispuesto en el srtíeulo noveno del
Decreto de 29 de septiembre de 1944, auoorizaeión que debed.
11mlt8l'5e a los Ramos en que la misma. opera en su país de
origen, seftaléndole la obl1ga,cl6n que esta autorización entrafi3
de remitir anualmente la documentación a que se refiere el ar
ticulo 10 del citado Decreto.

Madrlct. 13 de junio d(> tm.-El D:i.n"ctor g:~neral, José Vllfl-·__o

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
IJ Presupuestos por la que se amplía la a,utoriza
ci(m número 22 concedida a la· {(Banca March. So-.
dedad Anónima», para la apertura de cuentas res·
tringid4s de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que ~e indica.n.

Visto el escrito formulado por la «Banca March. S. A.»; so
licitar..do autorizapiÓll para ampliar el servicio de cuentas re&
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la. autoriZación
número 22 ooncedida f.'Ü 7 de octubre de 1964 Sf'- comüdere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Dem8rcación de HaMenda de Barcelona

San Aetriún de Besós.-SUCUl'S<:'l-l. Plaza Calvo Sotelo, 19, a.
]:\ que se asigna el número de idel:ctHicación 08-17-06.

Cornellá de Llobregat..--Sucursal. Avenida A~ Clavé. 66. a
tt}, que ."le asigna el número de identif1cación 08-17-07.

8abadell.-8uclITRaJ. Paseo General Primo de Rivera. 69 y
71. a la que f.,p asigna el número de identificación 08-1'1..(18.

Madrid, 15 {le junio de- J970·-El Director genera.]. José Vj~

I:3.Tasa-u RalaJ.

F~ESOLUC10N d-e la DirecCÍón General del Tesoro
!/ Presupuestos por la. que se amplía la autoriZación
n1Ímero 2 concedida al «.Banco Central. S. A.». 'Dara
la apertura d-e (~entas restringiélas de recaudación.
de tributos en los establecimientos qu.e se indican.

Vistos los escritos presentados por el «Banco central, S. A.».
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 2 coneedida en 30 de septiembre de 1964 ·se con~

sldere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcaciim de Hac1.enda- de Baleares

Pn-lm..9, de MalloreR.-Agencia número 2, General Riera. 146.
:l la qUf> se a!'dgna el número d{" identificación 07-02-08.

JJemarca.ción de Hacienda de Madrid

Madrld.-Agencia número ::3. avemda Nuestra Sefiora de
Fátima, número 2. :l. la que se ilSigna el número de identifica
ción 28-02-34.

D(~m(1,rcQA:ión df~ I-Iacie1ula de 1'01000

Puente del Arzobispo.-8ucursa.l. plaza. de Espafia. sin nú.
mer!). a la que se asigna el número de ídentificaclóu 4fi.02.19.

Df!Qnarcacwn de lfaciemla de Cáceres

Guadalupe.-SucursaJ, plw:a del GeneraUslmo, 44, a b Que
se asIgna (~l número de identificft.clón 10-01-07.

Dem.arcación de Hacienda de Barcelon.a

Barcelona.-~encia.. avenida Virgen de Montserrut. 150. á
1:1 que se nSlgna e-1 número de ident·ificación 08-02-52.

Madrid, 1!1 df' junio (Ji" l!-l'1O-F.l Direct·or genf''I'1'I.l, .fa.~ VI.
lar{l8Du Ralal

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
:ti Presupuestos por la que se amplia la autorizaeión
número 6 concedida al «Banco Coca, S. A.». para
la apertura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en los e~tablecimlentos que se indican.

V1."to el escrito formulado por el «Banco coca. S, A.», soh
citando autonzación para ampliar el servicio de cuentas res
tringld.as de recaudaelón de tributos,

Esta Dirección General acuerda dt.<;poner que la -aut.Ol1Zs~

ción número 6 concedida en 30 de septiembre de 1964 se con.
stdere 'ampliada a 108 siguientes est.ablecimientos:

I
Dem.arca·ción de Ila.cienda de Córdoba

Córdoba.-8ucursal. avenida Generalisimo. número 25. ala
que Sr' asigna el número de jdentificaclón 14-15-01-

Dema:rcación de Hacienda de Almería

Almeria..-Sucursal, General Tamayo, numero 15. a la que
se asIgna el númerQ de identificación 04-10-0l.

Madrid, 15 de .inuJo dI" HI'10.-El Dtrector general, .J.o8é V\
larasf.m saIs;t


